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CONSTANCIA SECRETARIAL: Se le informa al señor Juez que, la presente demanda, fue inadmitida 

mediante auto que se notificó por estado el 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. El término para presentar 

subsanación corrió de la siguiente manera: NOTIFICACIÓN AUTO: 24 de septiembre del 2021. CINCO (5) 

DÍAS PARA SUBSANAR: 27, 28, 29 y 30 de septiembre del 2021; y, 1 de octubre del 2021. DÍAS INHÁBILES: 25 y 

26 de septiembre del 2021. Dentro del término legal, la parte actora guardó silencio. 

  

En la fecha, 5 DE OCTUBRE DEL 2021, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 
ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, once (11) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2021-00192-00 

DEMANDANTE : BANCO DAVIVIENDA S.A. 

DEMANDADO  : CLEMENCIA GIRALDO NARANJO 

    ALDEMAR COLLAZOS ROJAS 

 

Auto I. # 591-2021 

 

El proceso anteriormente referenciado, fue inadmitido mediante auto que se notificó 

por estado el pasado 24 DE SEPTIEMBRE DEL 2021. Dentro del término legal, no fue 

presentado escrito de subsanación. 

 

En consecuencia y, de conformidad con lo establecido en el art. 90 del CGP, se 

rechazará la demanda por no subsanación; se dispondrá el archivo de la actuación y, 

no habrá lugar a devolución de los anexos, en el entendido que todo el trámite se 

surtió de forma digital y virtual. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -

CALDAS- 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA CON GARANTÍA REAL 

promovida por el BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de CLEMENCIA GIRALDO 

NARANJO y ALDEMAR COLLAZOS ROJAS, por no haberse subsanado la misma. 
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SEGUNDO: Ejecutoriada esta providencia, ARCHIVAR la actuación, previa cancelación 

de sus anotaciones en el aplicativo Siglo XXI. 

 

TERCERO: No hay lugar a ordenar devolución de anexos, pues toda la actuación se 

surtió de forma digital y virtual. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 078 

DEL 12 DE OCTUBRE DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


